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Notaria Cuadragésimo Primeto 
del Cantón Guayaquil     

  

   

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

EN CAMIONETAS MIXTA GIOVANNI BRAVO 

TRANSGIOVANBRA S.A. o romoronirretnnin rentes 

CAPITAL AUTORIZADO: US $ 2.000,00.- --.-.-.- - 

CAPITAL SUSCRITO: US $ 1.000,00.-.-.-.=.- .=.=.-.- 

En la Ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

veintinueve días del mes de julio del dos mil dieciséis, ante mí ABOGADO XAVIER 

ANTONIO LARREA NOWAK NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO DEL 

CANTON GUAYAQUIL, comparecen por sus propios derechos. a los señores, 

GALO RODRIGO ALVAREZ GARCIA, Divorciado; JUSTO MAXIMO BRIONES 

ARELLANO, Divorciado; JOSE LAUTARO ALVAREZ GARCIA, Soltero; DENIS 

FRANCISCO ALVAREZ PAZMIÑO, Soltero; KAREN ALEXANDRA AREVALO 

SANCHEZ, Casada; ALFREDO SIMON ARGUELLO LOPEZ, Soltero; 

WASHINGTON OCTAVIO BRAVO MERCHAN, Soltero; ERMITA ISABEL BRAVO 

SORNOZA, Soltera; JOSE HENRY BRAVO SORNOZA, Divorciado; JOSE 

OSWALDO BRAVO SORNOZA, Soltero; VICTOR GIOVANNI BRAVO 

SORNOZA, Divorciado; YANE DOLORES BRAVO VELEZ, Casada; DEBORA 

VICTORIA BUSTAMANTE MOREIRA, Soltera; MARIA DE LOURDES 

CALDERON HERRERA, Soltera; BERTHA MERCEDES CALERO CHERRES, 

Soltera; LEONEL PATRICIO CALERO CHERRES, Soltero; DIONICIO MISAEL 

CEDEÑO SORNOZA, Soltero; JACINTO JAVIER CHANG AYALA; Casado; 

JORGE ALEJANDRO DAMIAN! FLOR, Soltero; ANA VICTORIA DEL BARCO 

   
    

MURILLO; Soltero; CLEVER HERNAN SANCHEZ SANCHEZ 

LUIS VACACELA PINTAG; Casado; y ENRIQUE ANTONIO 

Divorciado; todos de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad;
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la ciudad de Babahoyo, provincia de Los Ríos; por tránsito en esta ciudad, 

legalmente capaces para obligarse y contratar a quienes de conocerlos, doy Fe: 

que para la celebración de la presente escritura pública de Constitución de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS -MIXTA GIOVANNI BRAVO 

TRANSGIOVANBRA S.Á. previamente me presentan la minuta la misma que 

copiada literalmente es como sigue: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: Sirvase autorizar 

en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la 

Constitución de una compañía anónima que se otorga al tenor de las cláusulas 

siguientes: PRIMERA.- PERSONAS QUE INTERVIENEN: Concurren a la 

celebración de este contrato y manifiestan expresamente su voluntad de constituir 

la compañía anónima que se denominará: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 

CAMIONETAS MIXTA GIOVANNI BRAVO TRANSGIOVANBRA S.A. a los 

señores: GALO RODRIGO ALVAREZ GARCIA, Divorciado; JUSTO MAXIMO 

BRIONES ARELLANO, Divorciado; JOSE LAUTARO ALVAREZ GARCIA, 

Soltero; .DENIS FRANCISCO ALVAREZ PAZMNIÑO, Soltero; KAREN 

ALEXANDRA AREVALO SANCHEZ, Casada; ALFREDO SIMON ARGUELLO 

LOPEZ, Soltero; WASHINGTON OCTAVIO BRAVO MERCHAN, Soltero; 

ERMITA ISABEL BRAVO SORNOZA, Soltera; JOSE HENRY BRAVO 

SORNOZA, Divorciado; JOSE OSWALDO BRAVO SORNOZA, Soltero; VICTOR 

GIOVANNI BRAVO SORNOZA, Divorciado; YANE DOLORES BRAVO VELEZ, 

Casada; DEBORA VICTORIA BUSTAMANTE MOREIRA, Soltera; MARÍA DE 

LOURDES CALDERON HERRERA, Soltera; BERTHA MERCEDES CALERO * 
CHERRES, Soltera; LEONEL PATRICIO CALERO CHERRES, Soltero; ' 
DIONICIO MISAEL CEDEÑO SORNOZA, Soltero; JACINTO JAVIER CHANG 
AYALA; Casado; JORGE ALEJANDRO DAMIAN! FLOR, Soltero; ANA 
VICTORIA DEL BARCO VERA, Casada; BERNARDO EPIFANIO GARCIA * 
YÁNEZ, Casado; CARLOS ANDRES GUILLEN CALDERON; Casado; LUBIN 
LEONARDO MAYORGA MURILLO, Soltero; CLEVER HERNAN SANCHEZ 
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SANCHEZ, Soltero; ANGEL LUIS VACACELA PINTAG, Casado; y ENRIQUE 

ANTONIO VELIZ CABRERA; Divorciado; todos de nacionalidad Ecuatoriana, 

mayor de edad; y domiciliados en la ciudad de Babahoyo, provincia de Los Ríos; 

Todos por sus propios derechos y de nacionalidad Ecuatoriana respectivamente, 

además declaro que el tipo de inversión es nacional.- CLAUSULA SEGUNDA.- Los 

comparecientes convienen en constituir la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 

CAMIONETAS MIXTA GIOVANNI BRAVO TRANSGIOVANBRA S.A., que se 

regirá por las leyes del Ecuador y el siguiente estatuto; A) Los permisos de 

Operaciones que reciba la compañía para la prestación del servicio de transporte 

transporte mixto, serán autorizados por la Agencia Nacional de Transito, y no 

constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 

negociación. B) la reforma del Estatuto, aumento o cambio de utilidades, variación 

de servicio y más actividades de Transporte Terrestre y Transito, lo efectuara la 

compañía previo informe favorable de los Competentes Organismos de Transporte 

Terrestre y Transito Vial. C) La compañía en todo lo relacionado con el Transporte 

terrestre y Transito, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Transito y Seguridad Vial y sus Reglamentos, y las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los Organismos Competentes de Transporte Terrestre, Transito y 

Seguridad Vial. D) Por efecto de la prestación del servicio, se deberán cumplir 

además con las normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos 

el los organismos competentes: CLAUSULA TERCERA.- ESTATUTOS DE LA 

OMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS MIXTA GIOVANNI BRAVO 

RANSGIOVANBRA S.A. CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN, OBGK 

OCIAL, DURACIÓN Y DOMICILIO.- ARTICULO PRIMERO.- Constitúys 

esta ciudad la compañia que se denominará: COMPAÑÍA DE TRANS ES A 

CAMIONETAS MIXTA GIOVANNI BRAVO TRANSGIOVANBRA S.A/A 

se regirá por las leyes del Ecuador, el presente estatuto y los regla l: 

expidieren. ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- La compañík 
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exclusivamente al transporte comercial mixto a nivel intraprovincial, sujetándose a 

las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad 

Víal, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los organismos competente 

en esta materia. Para cumplir con su objeto social, la compañía podrá suscribir toda 

clase de contrato civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su 

objeto social.- ARTÍCULO TERCERO.- El plazo para el cual se constituye esta 

compañía es de CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir de la fecha de 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil.- ARTICULO CUARTO.- El 

domicilio principal de la compañía es en la ciudad de Babahoyo, Provincia de Los 

Ríos y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la República 

- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTÍCULO 

QUINTO.- El capital autorizado de la compañía es de DOS MIL DOLARES de 

Estados Unidos de América, el capital suscrito es de MIL DOLARES de Estados 

Unidos de América, dividido en MIL acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

£ada una, capital que podrá ser Aumentado por resolución de la Junta General de 

Accionistas.- ARTÍCULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero cero 

cero uno al MIL. y serán firmadas por el Gerente General y Presidente de la 

Compañía. ARTICULO SÉPTIMO.- Si una acción o certificado provisional se 

extraviare, detenorase o destruyera, la compañía podrá anular el título previa 

publicación efectuada por tres dias consecutivos, uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio de la misma. Una vez transcurridos treinta días a - 

partir de la fecha de la última publicación, se procederá a la anulación del Titulo, _ 

debiéndose conferir uno nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos ld$ . 

derechos inherentes al titulo o certificados anulados.- ARTICULO OCTAVO.- Cadá o 

-ácción es indivisible y da derecho a voto en proporción a su valor pagado, en las 

juntas generales, en consecuencia cada acción liberada da derecho a un voto, en oa 

dichas juntas generales.- ARTICULO NOVENO.. Las acciones se anotarán en el 

« Libro, de acciones y Accionistas donde se registrarán también los traspasos de 
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dominio o pignoración de las mismas.- ARTICULO DECIMO.- La compañía no 

emitirá los títulos definitivos de las acciones mientras estas no estén totalmente 

pagadas, entre tanto, solo se les dará a los accionistas certificados provisionales y 

nominativos.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- En la suscripción de nuevas 

acciones por aumento de capital, se preferirá a los accionistas existentes en 

proporción a sus acciones.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La compañía podrá 

seguir según los casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación no efectuada 

proceder de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos diecinueve de la 

Ley de Compañías.- CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- El 

Gobierno de la Compañía corresponde a la Junta Genera! que constituye su órgano 

supremo. La administración de la compañía se ejecutará a través del Gerente 

General y del Presidente, de acuerdo a los términos que se indican en los 

presentes estatutos.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Junta General la 

componen los accionistas legalmente convocados y reunidos. ARTICULO DECIMO 

QUINTO.- La Junta General se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de 

los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, 

previa Convocatoria efectuada por el Gerente General o el Presidente a los 

accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la sociedad con ocho días de anticipación por lo menos al 

fijado para la reunión. Las convocatorias deberán expresar el lugar, día, hora y 

objeto de la reunión. ARTICULO DECIMO SEXTO.- La Junta General se reunirá 

extraordinariamente en cualquier tiempo previa la convocatoria del Gerente Gepreral 
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accionistas que represente por lo menos la mitad del capital pagado. De no 

conseguirlo, se habrá una nueva convocatoria de acuerdo con el artículo doscientos 

treinta y siete de la Ley de Compañías, la misma que contendrá la advertericia de 

que habrá quórum con el número de accionistas que concurrieren.- ARTICULO 

DECIMO OCTAVO.- Los accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales por 

medio de representantes acreditados mediante carta-poder. ARTICULO DECIMO 

NOVENO.- En las Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, se 

dará lectura y discusión de los informes del administrador y comisarios. Luego se 

conocerá y aprobará el balance general y el estado de pérdidas y ganancias y se 

discutirá sobre el reparto de utilidades liquidas, constitución de reservas, 

proposiciones de los accionistas, y, por último, se efectuarán las elecciones si es 

que corresponden hacerlas en ese período según los estatutos. ARTICULO 

VIGÉSIMO.- Presidirá las Juntas Generales el Presidente y actuará como secretario 

el Gerente General, pudiendo nombrarse, si fuera necesario, un Director o 

Secretario Ad-Hoc.- ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- En las Juntas Generales 

Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los asuntos que especificamente se hayan 

puntualizado en la convocatoria.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Todos los 

acuerdos y resoluciones de la Junta General se tomarán por simple mayoría de 

votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión. Salvo aquellos casos 

en que la Ley o estos Estatutos, exigieren una mayor proporción, las resoluciones 

de la Junta General son obligatorias para todos los accionistas. ARTIGULO 

VIGÉSIMO TERCERO.- Al terminarse la Junta General Ordinaria o Extraordinaria, 

se concederá un receso para que el Gerente General, redacte una acta, resumen 

de las resoluciones o acuerdos, con el objeto de que dicha acta - resumen pueda 

ser aprobada por la Junta General y tales resoluciones o acuerdos entrarán de * 

inmediato en vigencia. Todas las actas de Junta General serán firmadas por el : 

- Gerente General - Secretario y el Presidente o por quienes hayan hecho sus veces 

en ta reunión y se elaborarán de conformidad con el respectivo reglamento. 
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ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- Las convocatorias para las reuniones de la 

Junta General de Accionista, serán hechas por la prensa, en uno de los periódicos 

de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con al menos ocho 

días de anticipación. Si se hallare presente la totalidad del capital social pagado, de 

acuerdo a lo que dispone el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías. ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.- Para que la Junta General 

Extraordinaria pueda acordar válidamente la transformación, la fusión, la disolución 

anticipada de la Compañía, la reactivación de la compañía en proceso de 

liquidación, la convalidación y en general, cualquier modificación de los Estatutos, 

habrá de concurrir a ella la mitad más uno del capital pagado, en segunda 

convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital pagado. Si 

luego de la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a 

efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de treinta días 

contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto de 

ésta. La Junta General así convocada se constituirá con el número de accionistas 

presentes para resolver uno Óó más de los puntos antes mencionados, debiendo 

expresarse estos particulares en la convocatoria que se haga.- ARTICULO 

VIGÉSIMO SEXTO.- Son atribuciones de la Junta General ordinaria o 

extraordinaria: a) Elegir al Gerente General quien durará CINCO años; y al 

Presidente quienes durará CINCO años en el ejercicio de sus funciones pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente, pudiendo ser accionista o no de la compañía b) 

Elegir al comisario Principal y Suplente, así como a los Vocales Principa 

Alternos del directorio quienes durarán dos años en sus funciones; c) Aprobg 

    

estados financieros, los que deberán ser presentados con el informe deL «KR=2h pet 
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noventa y uno de la Ley de Compañías vigente; d) Resolvej 

distribución de los beneficios sociales; e) Acordar el aumento o 

capital social de la compañía; f) Autorizar la transferencia, eNé 
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| gravamen, a cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad. de ta 

2 Compañía; g) Acordar la disolución o liquidación de la compañía antes del 

3 vencimiento del plazo señalado O del prorrogado, en su caso, de conformidad 

4 con la Ley; h) Elegir al Liquidador de la sociedad; i) Conocer de los asuntos 

5 que se sometan a su consideración, de conformidad con los presentes 

L. l 6 estatutos; y, ¡) Resolver los asuntos que le correspondan por la Ley, por tos | 3 

E 

E 
E 
: 
+ 
á 
4 

A 7 presentes estatutos o reglamentos de la compañía.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

. 8 SÉPTIMO.- Se nombra como Gerente General de la Compañía con las 

9 atribuciones, derechos, deberes obligaciones y responsabilidades fijadas en el - 

+0 estatuto social y en la ley al señor VICTOR GIOVANNI BRAVO SORNOZA, 

      

y y entre sus atribuciones consta: a) Ejercer individualmente la representación legal, * a 

, 2 judicial y extrajudicial de la Compañía; bh) Administrar con poder amplio, general y E 

S 13 suficiente los establecimientos, empresas, instalaciones y negocios de la E 

: 14 compañía, ejecutándo a nombre de ella, toda clase de actos y contratos sin E 

o 15 más limitaciones que las señaladas en estos Estatutos; e) Dictar el presupuesto 

. t6 de ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la sociedad bajo su 

17 responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase de 

18 operaciones bancarias, civiles y mercantiles, e) Suscribir pagarés, letras de 

19 cambio y en general todo documento civil o comercial que obligue a la 

2 Compañía; f) Nombrar y despedir trabajadores, previa las formalidades de la Ley, 

21 constituir mandatarios generales y especiales, previa la autorización de la Junta 

2 General, en el primer caso, dirigir las labores del personal y dictar 

e 23 reglamentos, g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General : ” 

5 ! 24 de Accionistas; h) Supervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de la ; 

Pe 23 Sociedad y velar por una buena marcha de sus dependencias; i) Las demás : : a 

E 26 atribuciones que le confieren los estatutos; j) Suscribir conjuntamente los títulos de | 

27 acciones de la Compañía.- En los casos de falta, ausencia o impedimento para   
    

28. . agtuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, quien tendrá las 
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1 mismas facultades que el reemplazado. ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.- Se 

2 nombra como PRESIDENTE de la Compañía con las atribuciones, derechos, 

3 deberes obligaciones y responsabilidades fijadas en el estatuto social y en la ley al 

4 señor JUSTO MAXIMO BRIONES ARELLANO, Son atribuciones y deberes del 

5 Presidente: a) Reemplazar al Gerente General en caso de falta o ausencia, previo 

6 conocimiento del mismo; b) Dirigir las Juntas Generales de Socios; c) Presentar 

7 trimestralmente a la Junta General su informe de labores: d) Desempeñar 

8 funciones puntuales adicionales que el Gerente General disponga.- ARTICULO 

9 TRIGESIMO.- Son atribuciones y deberes del o los comisarios, lo dispuesto en 

10 el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañias.- CAPITULO 

5H CUARTO: ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- La Compañía se disolverá por 

12 las causas determinadas en la Ley de Compañías en tal caso, entrará en 

13 liquidación la que estará a cargo del Gerente General y Presidente.- 

14 TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- Los accionistas 

I5 declaran bajo juramento que el capital suscrito de la compañía de MIL 

16 dólares 00/100 de los Estados Unidos de América es suscrito integramente 

17 de la siguiente manera: el señor. GALO RODRIGO ALVAREZ GARCIA, ha 

18 suscrito diez acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha 

19 pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas, mediante 

aporte en numerario; JUSTO MAXIMO BRIONES ARELLANO, ha suscrito diez 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha pagado el 

    
   

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas, mediante aporte en 

umerario; JOSE LAUTARO ALVAREZ GARCIA, ha suscrito dieza accioneg 
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ALEXANDRA AREVALO SANCHEZ, ha suscrito diez acciones ordinarias y 

nomninativas de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del 

valor de cada una de ellas, mediante aporte en numerario; ALFREDO SIMON 

ARGUELLO LOPEZ, ha suscrito diez acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una 

de ellas. mediante aporte en numerario; WASHINGTON OCTAVIO BRAVO 

MERCHAN, ha suscrito diez acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una de 

ellas, mediante aporte en numerario; ERMITA ¡SABEL BRAVO SORNOZA, ha 

suscrito diez acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha 

pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas, mediante 

aporte en numerario, JOSE HENRY BRAVO SORNOZA, ha suscrito diez 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha pagado el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas, mediante aporte en 

numerario; JOSE OSWALDO BRAVO SORNOZA, ha suscrito diez acciones 

ordinarias y nomunafivas de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco 

por ciento del valor de cada una de ellas, mediante aporte en numerario; 

VICTOR GIOVANNI BRAVO SORNOZA, ha suscrito setecientas cincuenta 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha pagado el 

veinticinco por ciento del valor de cada ina de ellas, mediante aporte en 

numerario; YANET DOLORES BRAVO VELEZ, ha suscrito diez acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco 

por ciento del valor de cada una de ellas, mediante aporte en numerario; 

DEBORA VICTORIA BUSTAMANTE MOREIRA, ha suscrito diez acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha pagado el veinticinico: 

por ciento del valor de cada una de ellas, mediante . aporte en numerario; 

MARÍA -DE LOURDES CALDERON HERRERA, ha suscrito diez acciones 

osdinatias y nominativas de un dólar cada una y ha pagado el veinticineo .. 

o 
C
R
E
 

hi
p 

bado 

   



» 

An
 D

ar
ia
 L
em
a 

No
m.
 

£ 

NO
TA
RI
O 

CU
AD
RA
GE
SI
MO
 
PR
IM
ER
O 

Ab. XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 
Notaria Cuadragésimo Primero 

del Cantón Guayaquil 

por ciento del valor de cada una de ellas, mediante aporte en numerario; 

BERTHA MERCEDES CALERO CHERRES, ha suscrito diez acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco por ciento 

del valor de cada una de ellas, mediante aporte en numerario; LEONEL 

PATRICIO CALERO CHERRES, ha suscrito diez acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del 

valor de cada una de ellas, mediante aporte en numerario; DIONICIO MISAEL 

CEDEÑO SORNOZA, ha suscrito diez acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una 

de ellas, mediante aporte en numerario; JACINTO JAVIER CHANG AYALA; ha 

suscrito diez acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha 

pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas, mediante 

aporte en numerario; JORGE ALEJANDRO DAMIAN! FLOR, ha suscrito diez 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha pagado el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas, mediante aporte en 

numerario; ANA VICTORIA DEL BARCO VERA, ha suscrito diez acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco 

por ciento del valor de cada una de ellas, mediante aporte en numerario; 

BERNARDO EPIFANIO GARCIA YANEZ, ha suscrito diez acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del 

valor de cada una de ellas, mediante aporte en numerario CARLOS ANDRES 

GUILLEN CALDERON; ha suscrito diez acciones ordinarias y nominativas de    
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un dólar cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cafla 

una de elas, mediante aporte en numerario; LEONARDO [MAYO Bu
d 
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Am
 

B
H
 
Ba
t MURILLO; ha suscrito diez acciones ordinarias y nominativas de un do 

  
: una y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de 

mediante aporte en numerario; CLEVER HERNAN SAN 

suscrito diez acciones ordinarias y nominativas de un di



Ab. XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 
Notaria Cuadragésimo Primero 

del Cantón Guayaquil 

1 pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas, mediante 

2 aporte en numerario; ÁNGEL LUIS VACACELA PINTAG; ha suscrito diez 

3 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha pagado el : 

A 4 veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas, mediante aporte en | 

5 numetario; y ENRIQUE ANTONIO VELIZ CABRERA, ha suscrito diez acciones | 

a 6 ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco : 

7 por ciento del valor de cada una de ellas, mediante aporte en numerario.- 

: 8 los accionistas fundadores declaran bajo juramento que depositaran el capital ¿ 

9 pagado de la compañía en una institución bancaria, una vez que la compañía ” : 

o 10 tenga vida jurídica será objeto de verificación por parte de la Superintendencia 

11 de Compañias Valores y Seguros a través de la presentación del balance 

n
e
c
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de / 12 inicial u otros documentos, conforme disponga el reglamento que se dicte para a 

. 13 el efecto. Los accionistas pagaran el setenta y cinco por ciento, del valor de 

a , 14 Gada una de las acciones que han suscrito, en el plazo de dos años en fa Á 

0 1s forma como Jo establece la Ley de compañías.- CUARTA: Queda expresamente : 

.i 16 autorizado el Abogado CARLOS ALBERTO CRUZ FRANCO para realizar A 

a 17 todas las diligencias legales y administrativas para la constitución legal y 4 

18 definitiva de esta compañía,.- Agregue usted señor Notario, todo lo de A 

y 19 estilo y rigor, que garantice la plena validez legal de esta escritura. Abogado : 

o 20. CARLOS ALBERTO CRUZ FRANCO. Registro doce mil setecientos ochenta i 
os 21 y tres, del Colegio de Abogados de Guayaquil.- (Hasta aquí la minuta).- En 4 

da 2 consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la presente ;* A 

: 23 Minuta, la misma que se eleva a Escritura  Pública.- Leida esta . - A 

24 Escrituca de principio a fin, por mí el Notario en voz alta a los - ! 

25 otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, : ? a 

26 ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el Notario.- Doy  fe.- E 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 23/02/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7724506 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1203524036 BRAVO SORNOZA VICTOR GIOVANN! 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
“  *APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

e 

+. NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS MIXTA GIOVANNI BRAVO 
TRANSGIOVANERA S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

OPERACION PRINCIPAL 4923.01 TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, 
INCLUIDO EN CAMIONETAS DE: TRONCOS, GANADO, TRANSPORTE 
REFRIGERADO, CARGA PESADA, CARGA A GRANEL, INCLUIDO EL 
TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA, AUTOMÓVILES, DESPERDICIOS Y 
MATERIALES DE DESECHO, SIN RECOGIDA Ni ELIMINACIÓN. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 02/08/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 

— RE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
PRÉTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPb.     

   
    

  

VA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
E TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
LSTANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
DS. 

O BRES 
S DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN'LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y Q 

E EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NQ p 
EF a dl áiriDico. 

e LAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

de 'A DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS 

   

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL. 

23/02/2016112.03 PM 

       

   



Agencia 
= Nacional 

hi de Tránsito 

Oficio Nro. ANT-UALR-2016-0985 

Babahoyo, 05 de julio de 2016 

Asunto: NOTIFICACIÓN Y ENTREGA DE COPIA CERTIFICADA DE 
RESOLUCIÓN No. 005-CJ-012-2016-ANT, INFORME PREVIO PARA 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS 
MIXTA GIOVANNI BRAVO TRANSGIOVANBRA S.A. 

Señor 

victor Giovanni Bravo Sornoza 

- Representante Legal 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS MIXTA GIOVANNI 
BRAVO TRANSGIOVANBRA S.A. 
En su Despacho 

De mi consideración: 

En respuesta a su trámite para constitución jurídica de la Compañía de Transporte en 
Camionetas Mixta Giovanni Bravo TRANSGIOVANBRA S.A., tengo a bien hacer llegar 
a usted una copia certificada y remitida por Secretaria General de la Resolución No. 
005-CJ-012-2016-ANT, suscrita el día 23 de Junio de 2016 y recíbida en esta Dirección 
Provincial el día 28 de Junio de 2016, para lo cual se ha resuelto en el numeral 6 “La 

vigencia de la presente Resolución es de 180 días contados a partir de su notificación”, 

plazo en el cual deberá adquirir su personería jurídica y realizar los demás procedimientos 
para la obtención de su Título Habilitante CPO. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

      
  

3 é Atentamente, OS 

3 % DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
o% NAAA BER ao 

35d — 3 AS dl 
= ZE Lcda Mafra Emen Gallegos Vargas; 
5 25 DIRECTORA PROVINGIAL DE LOS RIOS 
3233 => 
2 o al Anexos: 

K s E a - RESOLUCION No. 005-CJ-012-2016-ANT. pdf 

3 

$ 2 eb   kx, Antonio José de Sucre (Av. Occidental) y. Sánchez. 
PBX (593) (2) 3829-390 

Outto - Ecuador 
11 

* Documento generado por Quipux. tora ant gob.ec
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RESOLUCIÓN No. 005-C.J-012-2016-ANT 
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL, DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE 
TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO 

Que, mediante petición ingresada en la Dirección Provincial de Los Ríos con No. 

S/N, de 11 de marzo de 2016, la Compañía en formación de Transporte Comercial 

Mixto denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS MIXTA 

GIOVANNI BRAVO TRANSGIOVANBRA S.A.” ha solicitado el informe previo de 

Constitución Jurídica; 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte Comercial Mixto denominada 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS MIXTA GIOVANNI BRAVO 
TRANSGIOVANBRA S.A.” con domicilio en el cantón Babahoyo, provincia de Los 
Ríos, han solicitado a esta Institución el informe previo a su Constitución Jurídica, 
con la nómina de VEINTE Y SIETE (27) integrantes de esta naciente sociedad, 
detallada a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

     

   

      
   

  

  

  

  

  

  

  

      

No. | APELLIDOS Y NOMBRES DE 1.05 SOCIOS No. CÉDULA 

1 ALVAREZ GARCÍA GALO RODRIGO 020112800-6 
2 ALVAREZ GARCIA JOSE LAUTARO - 020131015-8 
3 ALVAREZ PAZMINO DENIS FRANCISCO 120573022-7 
4 AREVALO SANCHEZ KAREN ALEXANDRA 120294690-9 
5 ARGUELLO LOPEZ ALFREDO SIMON _- 4 020169744-8 
6 BRAVO MERCHAN WASHINGTON OCTAVIO 092159396-8 
7 BRAVO SORNOZA ERMITA ISABEL > 091275242-5 
3 BRAVO SORNOZA JOSE HENRY 120311591-8 
9 BRAVO SORNOZA JOSE OSWALDO 130437254-1 
10 BRAVO SORNOZA VICTOR GIOVANNI : -1120352403-6 
11 “| BRAVO VELEZ WALTER OCTAVIO : 130734657-5 
12 BRAVO VELEZ YANE DOLORES 130404415-7 
13 BRIONES ARELLANO JUSTO MAXIMO 120141802-5 
14 BUSTAMANTE MOREIRA _DEBORA VICTORIA 1203859994 
15 CALDERON HERRERA MARÍA DE LOURDES 091135263-1 
16 CALERO CHERRES BERTHA MERCEDES 12006426 1-7 
17 CALERO CHERRES LEONEL PATRICIO 120304572-7 
18 CEDEÑO SORNOZA DIONICIÓ MISAEL 092270056-2 
19 CHANG AYALA JACINTO JAVIER 120283445-1 
20 DAMIAN! FLOR JORGE ALEJANDRO 120463106-1 
21 DEL BARCO VERA ANA VICTORIA 120595102-1 
22 GARCIA YANEZ BERNARDO EPIFANIO 020025657-6 
23 GUILLEN CALDERON CARLOS ANDRES 210093034-2 
24 MAYORGA MURILLO LUBIN LEONARDO 120318797-4 
25 SANCHEZ SANCHEZ CLEVER HERNAN 020124364-9 
26 VACACELA PINTAG ANGEL LUIS y 092494806-0 
27 VÉLIZ CABRERA ENRIQUE ANTONIO 120236837-7   
    
memorando No. ANT-UALR-2016-0841, de 03 de mayo de 2016/f6 
adjunta el Informe Técnico No. 008-CJ-DT-DPTLR-012-2016-ANT,. df 28 
de 2018 y el Informe Jurídico No. 008-AJ-CJ-DPTLR-012-2016-AN 

A o 

ma estaran e FERRO RESOLUCIÓN No, 005-CJ-012-2016-ANT " (1 2 
quen» Ecuador “COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN CAMONETAS MIXTA GIOVANNI BRAVO [AÑBRA S.A.5- A



    

AMP de tónsio 

mayo de 2016, en los que se.      

  

Que, el proyecto de minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, previstas en la LOTTTSV, 

Que, la escritura definitiva deberá tomar en cuenta las siguientes observacionis: 

     sito y ded Vial eb rad po: 
de escopetas, de caracter económico y estratégico 
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Mio 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial amplia la delegación emitida al señor Director 
Ejecutivo que éste delegue, las facultades contempladas en el Artículo 1 de la 
Resolución No. 021-DIR-2011-ANT de 23 de noviembre de 2041. 

Que, mediante Resolución No. 028-DE-ANT-2016 de 16 de junio de 2016, “el 
Ingeniero Michel Doumet Chedraui, Director Ejecutivo de la Agencia-Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, resuelve 
en su Artículo 1 delegar al Licenciado Ralph Assaf Nader, Coordinador General de 
Gestión y Control del Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, suscribir las 
Resoluciones de: 

p 

4.4 Resolución de Informe previo a Constitución Jurídica. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de ta Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. OTORGAR informe Previo Favorable para que la compañía denominada 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS MIXTA GIOVANNI 
BRAVO TRANSGIOVANBRA S.A.”, que operará bajo la modalidad de 
transporte comercial mixto, con domicilio en ei cantón Babahoyo, provincia de 
Los Rios, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Comunicar con esta Resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

3. Este Informe Previo Favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica 
de la Compañía, en consecuencia no_implica autorización para operar 
dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
escritura pública definitiva, la Operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

5, El presente Informe Previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, no 
implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título 
habilitante y cupos a favor de la compañía, los cuales están condicionados al 
estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y 
demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, resoluciones 
expedidas por la institución y demás normas conexas. 

6. La vigencia de la presente Resolución es de 180 días contados a partir dl 
notificación. 

disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsity/AÁ 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agenda ¿Nac 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridade E ue Jl 
caso. ; EF 
o Z 

RSE Pl, inca bacon de PÉNEIPO RESOLUCIÓN No. 008-CJ-012-2016-ANT ESA 
nd “COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS MIXTA GIOVANNI BRAVO TRANSGIOV: As” 

Una vez adquirida la personería jurídica, la compañía quedará me 

  
24 JUN mae 

  

    
    

   



  

  

    
  

Ro
 
A
A
 
A
N
S
P
 

  
E
L
A
 

N
E
N
,
 

e 
U
R
N
A
 
U
S
A
D
A



   . REPÚBLICA DEL ECUADOR 
i Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Regéstro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1202368377 

Nombres del ciudadano: VELIZ CABRERA ENRIQUE ANTONIO 

Condición dei cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOS RIOS/PALENQUE/PALENQUE 

Fecha de nacimiento: 24 DE AGOSTO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA . 

Sexo: MASCULINO 4 

Instrucción: BACHILLERATO” *' 
le 

  

Profesión: COMERCIANTE: 

Estado Civil: CASADO z AN 

Cónyuge: VELOZ PAREDES AMANDA CECIBEL 

Fecha de Matrimonio:15 DE SEPTIÉMBRE DE 2015 

Nombres del padre: VELIZ JOSE ANTONIO 

Nombres de la madre: CABRERA FRANCISCA 
Fecha de expedición: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

    
  

    
  

1 . » 

Información certificada a la fecha: 25 DE JULIO DE 2016 

    

      

        

=> e Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

< á S A 
ES 

o? o 

Ss a 

332 l 
== sz Signature Not 

33 Ad 
BB Ss ¿ Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Data: 2016.07.2% 1 

O Reason: Firma El 

Xx 23. Pp to firmado electrónicamente 
VE : : 

$e la autenticidad de este documento ingresando al portal http//servicios.registrocivil.gob.e: 

2 

2026565814 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la CE y su reglamento.
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-. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación      

Dirección General de Regístio Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0924948060 

Nombres del ciudadano: VACACELA PINTAG ANGEL LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/RIOBAMBA/FLORES 

Fecha de nacimiento: 14 DE DICIEMBRE DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO, 
Instrucción: : BACHILLERATO ' 

Profesión: ESTUDIANTE e . o ] 

Estado Civil: CASADO o 

Cónyuge: ALLAICA CHIÑILLA LISSETH KÁTILSCA 

Fecha de Matrimonio:; Y Te DE NOVIEMBRE DE 2010 

Nombres del padre: VACACELA MANUEL RECTOR 

Nombres de la madre: PINTAG BEATRIZ 

Fecha de expedición; 10 DE JUNIO DE 2016 

        

       

    

   

y Información certificada a la fecha: 29 DE JULIO DE 2016 
8 8 Emisor: XAVIER ANTONIO' LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

= E 

Y Ej o4 3=3 > > 
3Baq 

Qs e SE Signature 

- E s + 
Dit Dista lo elena! 6 

3 3 - Director General del al Reglstro Civil, tdentificación y Cedulación Date: 20190 67.281 

<= Eo nto.firmado electrónicamente Dcation: E 
e 

5 Sonsultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil. 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pe 
a Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación á 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
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onsuttar ta autenticidad de este documento ingresando al portal http//servicios.registrocivil.gob.ec/coatMatemd 
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- Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0201243649 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ SANCHEZ CLEVER HERNAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BOLIVAR/GUARANDA/SANTA FE 

Fecha de nacimiento: 24 DE JUNIO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---—--- - : 

Fecha de Matrimonio: ——— 

Nombres del padre: CESAR H SANCHEZ 

Nombres de la madre: FLOR D SANCHEZ 

Fecha de expedición: 11 DE ENERO DE 2010 

Información certificada a la fecha: 29 DE JULIO DE 2016 

   

     

              

      Signature 
Ing” Jorge Troya Fuertes Oiaiy sipes! 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 20160725 Veda: 
Reason; Firma Elekirgnida 
Location; Ecuador 

MEE | 
Docume 

    

firmado electrónicamente 
Ai vbn A     
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Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación AN 

Dirección General de Regéstro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1203187974 

Nombres del ciudadano: MAYORGA MURILLO LUBIN LEONARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE BAQUERIZO 

Fecha de nacimiento: 11 DE DICIEMBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: BACHILLERATO E 
Profesión: ESTUDIANTE _ 
Estado Civil: SOLTERO , ; + 

  

   

Cónyuge: —-——- 

  Fecha de Matrimonio: 

  A o Nombres del padre: MAYORGA RANULFO LEONARDO 

Nombres de ta madre: MÚRILLO: ROSA MATILDE 

Fecha de expedición: 25 DE.OCTUBRE DE 2013 

Información certificada a.la fecha: 29 DE JULIO DE 2016 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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Signature 
roya Flértes Digtey egpes! oro 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.07.29 10sÍ8: 

. Reason: Firma Electrgniga 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuado! 
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La impresión de! presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



REPÚBLICA DEL ECUADOR SS mena P Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 2100930342 

Nombres del ciudadano: GUILLEN CALDERON CARLOS ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 26 DE NOVIEMBRE DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO . 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO - 

Estado Civil: CASADO .. a 

Cónyuge: HERDOIZA SANDOYA SENDY JESSICA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE AGOSTO DE 2010 

Nombres del padre: GUILLEN HERRERA CARLOS 

Nombres de la madre: CALDERON MARÍA 
Fecha de expedición: 30 DE JUNIO DE 2014 

  

  

y ! 

Información certificada a la fecha: 29 DE JULIO DE 2016 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,07.2 
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ds . REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación ñ h 

E 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0200256576 

Nombres del ciudadano: GARCIA YANEZ BERNARDO EPIFANIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BOLIVAR/CHIMBO/MAGDALENA /CHAPACOTO/ 

Fecha de nacimiento: 2 DE ENERO DE 1948 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL > . 

Estado Civil: CASADO o, 

Cónyuge: VALENCIA HILDA GALUTH : 

  

Fecha de Matrimonio: -oon-- 

  

Nombres del padre: GARCIA RAMON 

Nombres de la madre: YANEZ FLOR MARIA 

Fecha de expedición: 4 DE MAYO DE 2011 
po 

información certificada a la fecha: 29 DE JULIO DE 2016 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

ltar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/coróW A 

UR 
0254-53 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1205951021 

Nombres del ciudadano: DEL BARCO VERA ANA VICTORIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOS RIOS/BABAHOYO/FEBRES CORDERO 

Fecha de nacimiento: 9 DE JÚLIO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA . o 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE. -*. 
Estado Civil: CASADO” 
Cónyuge: SUAREZ PAREDES EDUARDO IVAN 

Fecha de Matrimonio: 23 DE ABRIL DE 2003 

Nombres del padre: DEL BARCO MATICUREMA RUFFO CESARIO 

Nombres de la madre: VERA¡BERRUZ GENARA CRISTINA 

Fecha de expedición: 2 DE JULIO DE 2012 

Fago 

Información certificada a la fecha: 29 DE JULIO DE 2016 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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Ing” Jorga"Troya Fuertes Dr Jal signed porel 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.0725 1985:39 
Reason: Firma Eleótrgni 
Location; Ecuador      
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electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



a REPÚBLICA DEL ECUADOR | ¿e 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulacián á A 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1204631061 

Nombres del ciudadano: DAMIAN! FLOR JORGE ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE BAQUERIZO 

Fecha de nacimiento: 9 DE MAYO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: SOLTERO ' > 

  

. Cónyuge: ----—--- 0 , 

Egup DY | Fecha de Matrimonio; A , 

A -.. Nombres del padre: DAMIAN! PIZA ANTONIO HUMBERTO 

Nombres de la madre: FLOR' “MACIAS CLARA MARIA 

Fecha de expedición: 27 DE DICIEMBRE DE 2011 

información certificada a la fecha: 29 DE JULIO DE 2016 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comp, 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



   
- REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulació! 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1202834451 

Nombres del ciudadano: CHANG AYALA JACINTO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 

¡CONCEPCION 

Fecha de nacimiento: 29: DE NOVIEMBRE DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA: : 

Sexo: MASCULINO . 

Instrucción: SUPERIOR + 
Profesión: AGRICULTOR Y 

po 

    

  

  

Estado Civil: CASADO? po 
a dd q 

/ Cónyuge: BRAVO SORNOZA MARIA NARCISA 
Fecha de Matrimonio: 29.DENOVIEMBRE DE 1993 

a     

Nombres del padre: CHANG WONG JACINTO SAMUEL 
Nombres de la madre; AYALA MONTOYA VICTORIA LEONOR 

Fecha de expedición: 28DE OCTUBRE DE 2014 

    

  

            

Información certificada a' la fecha: 29 DE JULIO DE 2016 

Emisor: XAVIER ANTONIPCÁRREA NQWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUI    
Pa 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Data: 2015.0429 
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Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

. REPÚBLICA DEL ECUADOR pp 
Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0922700562 

Nombres del ciudadano: CEDEÑO SORNOZA DIONICIO MISAEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/BALZAR/BALZAR 

Fecha de nacimiento: 6' DE OCTUBRE DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: BASICA ** 

Profesión: ESTUDIANTE + 
Estado Civil: SOLTERO 

  

   
  

  

, Cónyuge: ———-—-- e Lo | 

DEnLe Fuleña Fecha de Matrimonio: ——, 

Nombres del padre: CEDEÑÓ OCHOA CARLOS 

Nombres de la madre: SORNOZA ROMERO FATIMA 

Fecha de expedición: / DE-OCTUBRE DE 2015 

  

      

Información certificada a la fecha” 29 DE JULIO DE 2016 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
. REPÚBLICA DEL ECUADOR EP 

E 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1203045727 

Nombres del ciudadano: CALERO CHERRES LEONEL PATRICIO 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BOLIVAR/GUARANDA/JULIO E MORENO 

Fecha de nacimiento: 6 DE JUNIO DE 1972 

Nacionalidad: O 
Sexo: MASCULINO 

Instrucción: BACHILLERATO o 

Profesión: BACHILLER- C. Gui: BIO 

Estado Civil: SOLTERO _ 

  

  

Cónyuge: ————- . 

Fecha de Matrimonio: pt 

Nombres del padre: CALERO "LARA ANTONIO RAFAEL 

Nombres de la madre: CHERRES GUZMAN BERTHA BOLIVIA 

Fecha de expedición: 8 DE OCTUBRE DE 2014 

    

Información certificada a la fecha: 29 DE JULIO DE 2016 

Emisor; XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS- GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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R >   La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

   . REPÚBLICA DEL ECUADOR 
i Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1200642617 

Nombres de! ciudadano: CALERO CHERRES BERTHA MERCEDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento:.LOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE BAQUERIZO 

Fecha de nacimiento: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: BACHILLERATO" ' 

Profesión: AGRICULTOR: z 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: ——- a 

Fecha de Matrimonio; har 

  

, a 
Nombres del padre: CALERO.LARA ANTONIO RAFAEL 
Nombres: de la madre: CHERRES GUZMAN BERTHA B 
Fecha de expedición: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

   
     

Información certificada ar la fecha: 29 DE JULIO DE 2016 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comp: 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



     e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
i Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0911352631 

Nombres del ciudadano: CALDERON HERRERA MARÍA DE LOURDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABI/CHONE/RICAURTE 

Fecha de nacimiento: 16 DE NOVIEMBRE DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO 

Instrucción: BASICA Z 

Profesión: ESTUDIANTE - 
Estado Civil: SOLTERO 7. 

    

Cónyuge: ———— 

Mania Y lo / ¿ Fecha de Matrimonio: —--—-— 

Y 10 DO a Ub Nombres del padre: CALDERON MIGUEL MELECIO 

Nombres de la madre: HERRERA LOOR BLANCA CELEDINA 

Fecha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2014 
! E] 
, : 1 

Información certificada a la fecha: 29 DE JULIO DE 2016 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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$ 5 Director General del Regístro Civil, Identificación y Cedulación 5 

2 
Data: 2016,07,29 19 
Reason: Firma Elecfgnids 
Location: Ecuador 

   

Documento firmado electrónicamente 
ETA ROA 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la (CE y su reglamento,



ses REPÚBLICA DEL ECUADOR 
i Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación     

Dirección General de Registro Civil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1203859994 

Nombres del ciudadano: BUSTAMANTE MOREIRA DEBORA VICTORIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 

ICONCEPCION 

Fecha de nacimiento:-31. DE ENERO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: TLGO.GESTION EMPRESA > 
Estado Civil: SOLTERO" 0 

A 

ombl Cónyuge: ——— > 

Fecha de Matrimonio: 8 l 

  

qu. 

    

  

Nombres del padre: BUSTAMANTE PEDRO REYNALDO 

Nombres de la madre: MOREIRA ZOILA CLARA 

Fecha de expedición::29 DE' FEBRERO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 29 DE JULIO DE 2016 

Emisor: XAVIER ANTONIDAA NSWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL,     
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Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.07,29 Yo+18:] 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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i Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
: REPÚBLICA DEL ECUADOR é > 

ly 

Dirección General de Registro Civi, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1304044157 

Nombres del ciudadano: BRAVO VELEZ YANE DOLORES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANAB/PORTOVIEJO/ABDON CALDERON 

Fecha de nacimiento: 10 DE DICIEMBRE DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA -. 

Sexo: FEMENINO 0 
Instrucción: SECUNDARIA — * i 

Profesión: ESTUDIANTE: 

Estado Civil: CASADO”, y. 
Cónyuge: MIGUEL ANGEL GONGORA MACIAS 
Fecha de Matrimonio: 27 DE AGOSTO DE 1986 
Nombres del padre: OCTAVIO BRAVO 
Nómbres de la madre: LUCILA VELEZ 

Fecha de expedición: 26 DE MAYO DE 2009 

  

  

Información certificada a la fecha: 29 DE JULIO DE 2016 

Emisor: XAVIER ANTONIO! LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL. 
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Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/cof 

UR A 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comp. 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



... REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Á Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Chil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1203524036 

Nombres del ciudadano: BRAVO SORNOZA VICTOR GIOVANNI] 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 

¡CONCEPCION 

Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO -.; 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE * 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

   

  

+ 

Cónyuge: ——— a 

Fecha de Matrimonio; $ DE AGOSTO DE 1999 
Nombres del padre: | BRAVO PALMÁ OCTAVIO 

Nombres de la madre: SORNOZA ROMERO BELEN 

Fecha de expedición: 15 DE FEBRERO DE 2013 

  

información certificada a la fecha: 29 DE JULIO DE 2016 

Emisor: XAVIER ANTONIOA NQWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL      
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Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.07.29 19 

Documento firmado electrónicamente Escalón: Ecua ns 
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2025924 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR ge 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedufación E 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1304372541 

Nombres del ciudadano: BRAVO SORNOZA JOSE OSWALDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/BALZAR/BALZAR 
Fecha de nacimiento: 31 DE DICIEMBRE DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO | 

Instrucción: BASICA, 

Profesión: MECANICO AUTOMOTRIZ 

Estado Civil; SOLTERO, o E 

Cónyuge: —=-— To 

    

Fecha de Matrimonio: A 

Nombres del padre: BRAVO OCTAVIO 

Nombres de la madre: SORNOZA BELEN 

Fecha de expedición: 27 DE OCTUBRE DE 2011 

  

e, 

Información certificada a la fécha:29 DE JULIO DE 2016 
Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

Signature t Verified 
: Ligia! sue! JORGE OSWALH 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación pata me Sar. 22 e 15:26 ECT 
0 

. Documento, Firmado, electrónicamente clon 

| A) 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la coInprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 
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« REPÚBLICA DEL ECUADOR 
l Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1203115918 

Nombres del ciudadano: BRAVO SORNOZA JOSE HENRY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 
¡CONCEPCION E 

Fecha de nacimiento: 18 DE AGOSTO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA - 

Sexo: MASCULINO 
Instrucción: BACHILLERATO ——* E 
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO - 

Cónyuge: ——— . 

Fecha de Matrimonio: 24 DE OCTUBRE DE 1997 

Nombres del padre: BRAVO PALMA JOSE OCTAVIO 

Nombres de la madre: SORNOZA ROMERO BELEN 

Fecha de expedición: 23 DE FEBRERO DE 2015 

  

Información certificada a la fecha: 29 DE JULIO DE 2016 

Emisor: XAVIER ANTONIDA NQWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

: ds 

POS Signature Not Verified 
o . mao 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date: 2016.07.26:1044:P4 HOT 
6 Reason: Firma Eláctrg 

Location: Ecuador!            
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20257381 

La impresión del presente certificada no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme la dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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.. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0912752425 

Nombres del ciudadano: BRAVO SORNOZA ERMITA ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 

¡CONCEPCION 

Fecha de nacimiento: 18.DE DICIEMBRE DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA, 

Sexo: FEMENINO 0 
Instrucción: BASICA z DN a A 

Profesión: EMPLEADO' o 

    

  

  

Fecha de Matrimonio; -——= 

Nombres del padre; BRAVO PALMA JOSE OCTAVIO 

Nombres de la madre: SORNOZA ROMERO BELEN 

Fecha de expedición: 13 DE FEBRERO DE 2013 

  

     

    
    

, da . a 

Información certificada a la fecha: 29 DE JULIO DE 2016 

Emisor: XAVIER ANTONIDA NQWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAL     
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Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

. Documento firmado electrónicamente 
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ultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registy) 

BE
EP
AN
TO
N 

QUA
N 

NO
TA
RI
O.
SU
AD
RA
GE
SI
MO
 
PR

IM
ER

O 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR | 8 $ 
i ! Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación A 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 0921593968 

Nombres del ciudadano: BRAVO MERCHAN WASHINGTON OCTAVIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANASI/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 2 DE MAYO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO y 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: —mcmoe= 

Fecha de Matrimonio: -——---- 

Nombres del padre: BRAVO WASHINGTON 

Nombres de la madre: MERCHAN SAGRADA 
Fecha de expedición: 28 DE NOVIEMBRE DE 2011 

    

Información certificada a la fecha: 29 DE JULIO DE 2016 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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Director Generali del Registro Civil, identificación y Cedulación Data: 2016.07.296 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



    . REPÚBLICA DEL ECUADOR 
i Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0201697448 

Nombres del ciudadano: ARGUELLO LOPEZ ALFREDO SIMON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: BOLIVAR/GUARANDA/SAN SIMON 

Fecha de nacimiento: 6 DE: MAYO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA . 
Sexo: MASCULINO 20 3. 
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO, .., 
Y, 

    
    poz 

Cónyuge: -————- e 
A 

  

Fecha de Matrimonio: ———- 

Nombres del padre! ARGUELLO SIMON BIENVENIDO 

Nombres de la madre: LOPEZ G ESTHER DORALIZA 
Fecha de expedición: 4 DE AGOSTO DE 2014 

  

    
  

Información certificada a'la fecha:.29 DE JULIO DE 2016 

Emisor: XAVIER ANTONIO, LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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Documento firmado electróni 
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2025634 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulacián 

  

2025539 

  

Dinscción General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1202946909 

Nombres del ciudadano: AREVALO SANCHEZ KAREN ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE BAQUERIZO 

Fecha de nacimiento: 23 DE NOVIEMBRE DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO Ñ 
Instrucción: SUPERIOR ” 

Profesión: ESTUDIÁNTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JACOME ARIAS, JORGE OSIVALDO 

Fecha de Matrimonio ME DE SEPTIEMBRE DE 2012 

      

Nombres del padre: AREVALÓ CORDOVA MARCO ANTONIO 

Nombres de la madre: SANCHEZ ICAZA GLADYS LEONOR 

Fecha de expedición: 20 DE ENERO DE 2016 

Información certificada a la fechá: 29 DE JULIO DE 2016 

Emisor: XAVIER ANTONIÓ LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

         

  

Signature o erified 

  

   

  

p Jay gps! q ooRe P 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2018: 5 ae Se dos E 
. Reason; Ara E 

se , Pocumento. firmado electrónicamente 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



   . REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Í Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1205730227 

Nombres del ciudadano: ALVAREZ PAZMIÑO DENIS FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: LOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE BAQUERIZO 

Fecha de nacimiento: 30'DE,ABRIL DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO iio 0, 
Instrucción: BACHIÉLERATO Can 
Profesión: ESTUDIANTE ” 
Estado Civil: SOLTERÁ: 
Cónyuge: ---———- o 

   

    

Fecha de Matrimonio: '=um===---- 

Nombres del padre; ALVAREZ:G FRANCISCO ANTONIO 

Nombres de la madre: PAZMIÑO CAMACHO CARMEN 

Fecha de expedición: 24 DE FEBRERO DE 2016 

  

Información certificada a la fecha: 29 DE JULIO DE 2016 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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<= 9 » ay alone! JORGE OSWALDO 
- > E Director General del Registra Civil, Identificación y Cedulación Data: 2016.07,28 19 

A - Documento firmado electrónicamente n 
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eS 2 Génsultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ep/co: 
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20254397 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a ta comprobación 
electrónica en el portal web del Regístro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



   . REPÚBLICA DEL ECUADOR 
l Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0201128006 

Nombres del ciudadano: ALVAREZ GARCÍA GALO RODRIGO 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BOLIVAR/GUARANDA/SANTA FE 

Fecha de nacimiento: 19 DE ENERO DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA : 
Sexo: MASCULINO. 

Iristrucción: BACHILLERATO de 

Profesión: BACHILL. EN CIENCIAS — * 
Estado Civil: DIVORCIADO. "5, 
Cónyuge: ——- | , . 

AE Fecha de Matrimonio::$ DE MARZO DE 2007 

Nombres del padré; ALVAREZ MANUEL ANTONIO 

Nombres de la madre: GARCIA MARIANA DELICIA 
1 sí ba % 

Fecha de expedición: 6 DE.ENERO DE 2012 

    

   
  

  

Y : 

Información certificada ala fecha: 20 DE JULIO DE 2016 

Emisor; XAVIER ANTONIO LARRÉA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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Signature Not Verified 
Digital Egnes L0RS OSwALgO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2015.07.29 19H: 
Í Reason: Firma Eledbráfica 

- ¿Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador | es
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insultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gobc/a 

2025353 3:2 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación 

  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0201310158 

Nombres del ciudadano: ALVAREZ GARCIA JOSE LAUTARO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BOLIVAR/GUARANDA/SANTA FE 

Fecha de nacimiento: 11. DE MARZO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO +,” 
Instrucción: BASICA” ” 

Profesión: JORNALERO: 
Estado Civil: SOLTE , 

   
   

Cónyuge: —_— a, eg 

LE Fecha de Matrimonio: AA =7 o 

Nombres del padre: ALVAREZ MANUEL ANTONIO 

Nombres de la madre: GARCIA MARINA DELICIA 
Fecha de expedición: 13 DE OCTUBRE DE 2014 

  

Información certificada a la fecha: 29 DE JULIO DE 2016 
Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

- 7 

  

   
   

    

Signature 
Digtaly sine SY 

YA EP 
Date; 2016.07.29 
Reason: Ej 

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
a ler AO 

DO 
La impresión del presente certificado no garantiza la fegalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

electrónica en el portal web del Regístro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 
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jaa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1201418025 

Nombres del ciudadano: BRIONES ARELLANO JUSTO MAXIMO 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento; GUAYAS/BALZAR/BALZAR 
Fecha de nacimiento: 28 DEMMAYO DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORÍANA | 

Sexo: MASCULINO + 00. 7 a 

Instrucción: BASICA *' o 

Profesión: ESTUDIANTE — ' 
Estado Civil: DIVORCIADO - 

  

Fecha de Matrimonio: 2:DE OCTUBRE DE 1987 

Nombres del padre: BRIONES LUIS 

Nombres de la mare: ARELLANO SUSANA 
Fecha de expedición: 22 DE ENERO DE 2014 

  

Información certificada a la fecha: 29 DE JULIO DE 2016 

Emisor: XAVIER ANT ONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL. 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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Ab. XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 
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NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

PRI-GANTÓN OUIYAQHIL 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero 

este | ERCES TESTIMONIO, que 
rubricó, firmo y sello en esta Ciudad de 

Guayaquil el: 2% ct Julio 

       
   

  

NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 
DEL GANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

  

: TRÁMITE NÚMERO: 1117 + TT a 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN BABAHOYO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
850 

18/08/2016 

42 Z 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
: 

  

2. DATOS DEL ACTO O' CONTRATO: 
  

“| CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
¿| NOTARIA CUADRAGÉSIMA PRIMERA EUAAQUIL 

/29/07/2016 

COMPANIA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS MIXTA 

GIOVANNI BRAVO TRANSGIOVANBRA S.A. 

  

  

             
  

  

  

BABAHOYO 

. 3. DATOS ADICIONALES: o 
Ñ [NO APLICA 7 > 

li - 
i Fl CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTÉ RAZÓN, LA: 

LINVÁLIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ | 
DEL PROCESO DE INSCRIRCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
    
   

      

FECHA DE EMISIÓN: BABAHOYO, A 18 DÍA(S) DEL MES DÉ AGOSTO DE 2016 

, : R 
7 : > ' ¿ae a, 

f LÉON CEVÁLLOS | ' $ ¿7 
y 'ADOR MERCANTIL DEL CANTÓN BABAHOYO E A. E Re 

É A, 
| DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 10 DE AGOSTO 1527 Y RUCAURTE PISO 2 / 

l O z PR 
E 

     
E 
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JUMERIUR gar 

Factura: 001-002-000031582 

O 
20160901041P04815 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

    
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura ne: [E0160901041P04815 

ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29 DE JULIO DEL 2010, (9:50) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 
+ Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Dociimente de h al ción [Nacionalidad] Calidad ente cata le 

saturar. | BROUELLOLOPEZ ALFREDO — [POR SUS PROPIOS CÉDULA a 

a A [Rar ear ras [ATAR E 
rara. [BRAVO SORNOZA ERMITA — [EORSUS PROPIOS CÉDULA ootzrazazs — [ECUATORIA [ACCIONS 

o OA LOSE OS CÉDULA 1zog11sore  [ECUATORIA [ACCIONIS 

rata. [ALVAREZ GARCIA GALO POR SUS PROPIOS CEDULA ozos12s00s — |ECUATORIA [ACCION 

atras [ALVAREZ GARCIA JOSE PORSUS PROPIOS CÉDULA ozosorores  [ESUATORIA JAcGIÓNS 

rata  [ELVAREZPAZMIRO DENIS — [POR SUSPROPIOS CÉDULA szosraozzr  |ESUATORIA [ACCIONIS 

A Oros CÉDULA 1zozoassos — [ECUATORIA [ACCIÓNIS 

a E era la Jana [Eno Eco 
satrar. [ORLDERONEERRERA MARIA [FOR SUS PROPIOS CÉDULA coraza [EEOATORA [Acción 

A o CÉDULA a O TS 

situar [SALERO GHERRES LEONEL — [POR SUS PROPIOS CÉDULA a 

atras [ERAVO SORNOZA JOSE POR SOS PROPIOS CÉDULA raosarasgr |ESUATORI [Acción 

y [ER vO SORNOZA VICTOR —— [POR SUSPROIOS CEDULA vaosszacso — [ESUATORIA [ACCION 

el BRAVO VELEZ VANE DOLORES | FOR. SUS RROPIOS CÉDULA rsoepsa1s7  |ECUATORIA [ACCIONIS / 
o. 1) HOTONES ARELLANO JUSTO [POR SUS PROMOS CÉDULA rzorareoas — |ESUATORIA [Accion 

A OA Y ANEZ BERNARDO — [RR SUS PROPIOS EA caoozsesre — |ESUATORIA [ACCIONIS 

Y : ILLEN GALBERON CARLOS [FOR SUS PROPIOS CEDULA 2rooscsaz  [EGUATORIA [ACCIÓN r 

3 AYORGAMURILLO LUBN — [POR SUS PROPIOS CÉDULA saoserera.. [RE UATORIA [ACI 

e NOREZ SANCHEZ GLEVER — [POR SUS PROPIOS CEDULA ozorzeseso” [ESURTORIA [ASC t 

GEDEÑO SORNOZA BIOMCIO [POR SUS PROPIOS CEDULA vezaroosez — [ESUATORIA [ACC 

ra [ERANO AYALA JACINTO POR SUS PROPIOS CEDULA raozsonst  [ECUATORIA [Aca Ss 

a FOR SUS PROPIOS CÉDULA 2o4ssros1  JEQUATORIA ACCION vi - 

Naturar [DEL BARCO VERA ANA E OPIOS CÉDULA 1zosesroz1  [ECUATORIA [ACCIÓNIS 

Natural” [VACACELA PINTAG ANGEL [POR SUS PROPIOS CEDULA 0924948080 |ECUATORIA [ACCIONIS              



  

Terna [CÉDULA [1202368977 TORIA ACCION 
NA YA 

  

  

  

    

  

              

  

  

    

  

  

  

  

  

  

Persona | NomiresfRiazón sociat Tipo interviniente A aotación [Nactonatidad | Cadad Feria 

E 

o 1900.00 

/ 
NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Exe. 108197 
  

  

SUPERINTENDENCIA 

  
FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

sá DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: o de Transgote en corvonds Mixto tovan y Hravo 

EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: Ecr iO 

NOMBRE COMERCIAL: ] 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Los LoS “Poltuluoyd Bo Lubroya 

DOMICILIO POSTAL > 
PROVINCIA; CANTÓN: CIUDAD: 

LoS hos TBelulrogo Betrhog 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA 

sÍn de mio y 40 de NS 
CONJUNTO: BLOQUE: KM: y 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No * 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2 

052329 563 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2. 

Chos alovnbra Y uehoo. Loan 

CELULAR: FAX: 

LOU (uo > 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

A lodo dl Banco Boleosrtacs 
  

INOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

Uide Gio Dacuo Corera 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

lL0 35240 3 
  

  
  

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido] 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

IRTEN 

  

Receptor: Micbetie Calaeron Paaios 

Co... ÁRAl.... - 
sn. Ada   
 



Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

19/4UG/2016 09:57:45 Usu; ejandrog 

IMAN 
Remitente: — No. Trámite. | 30617 no: 

VICTOR BRAVO - 

Expediente FA 
RUC* l ! 

      

  

                

  

  

      

Razón social 
  

COMPAÑIA. DE TRANSPORTE EN |! 
¡CAMIONETAS MIXTA GIOVANNI BRAVO 
TRANSGIOVANR AA 
SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto. 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITIJCION, 
FORMULARIO Y NOMBRAMIENTOS 

     

Revise el estado de su tramite por INTERNET | 88] 
Digitando No de tramite año y verificador =


